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Gobierno Civil de la
Proviiicia \
JUBILACION * '

/ ' ' - - • 1547
Eñ expediente ' de jubilación 

del Director de la Banda de Mú
sica de Gálahorra D Miguel Ga- 
rijo Garijo, se ha dictado con fe
cha 24'de Septiembre ppd.® por 
lá Dirección General de Admi j 
nistracién Local (Ministeriq de 
la Gobernación), resolución cu
ya parte dispositiva es como si-, 
gue-'

«Esta Direceón- General ha

ciento de la tasación que figura 
en'el mismo, y para optar ala 

^subasta deberán los licita dores 
consignar ál'mismo tiempo de 
presentar propuesta qué será por 
escrito, el diez -por ciento de la 
tasación, que le será devuelta sf 
pasados los-ocho’ días de ía Su-
basta libré, .no resultase ser el* 
mejor postor.

La subasta de cada lote o del 
total., en su caso, se lé adjudica
rá al que resultase el mejor pos
tor y esta tendrá que satisfacer 
además del importe de la misma 
los Derechos Reales c orrespon 
diente. '

Logrofio, 18 de Octubre, de 
j: 1945. , ■ > ■ ;
!&■ ErAdrnoí*. de Propiedades,

verificádo el oportuno prórrateía 
con arreglo al cual los Ayunta.- 

. raieñtos en dohije prestó sus.ser
vicios deberán contribuir al pa, J —-A—- —;———-—
go^deJajubiiación con las- si- r _ .
guientesworas mentales! . Audieocia Temtoriâl de

Gt ryera del Río xMhama, 1.9*95

calle de lá Duquesa de la Victo- 
riay n ? 44, entresuelo, durante 
las horas reglamentarias, advir- 
tiendo que si dejasen transcurrir 
él día 10 del mes de Diciembre, 

satistacer los-recibos, incu
rrirán en apremio con el recargo 
del 20 por 100 por único grado, 

. sin más notificación ni requeri
miento; pero ji pagan sus. débi
tos desde el 2Val último día del 
indicado mes, ambos inclusive, 
sólo tendrán que satisfacei co
mo recargo el 10 por 100 de los 
débitos, que automáticamente se 
elevará áí 20 por 100 el día 1.® 
del trimestre siguiente.

La Oficina recudaíoria, estará'
abierta át pública todos los días 

, durante las horas de 9 a Í3, 
cepción hecha de los días < 1.® al

El Redal, 10.
Santa Eulalia, 15.
Turruncún , 22.
Villaroya., 21. ,
Zarzosa, 4.

Zona de Autql
Autól, 5<6 y 7 dé Noviembre.

, Bergasa, 4 y 5.
Bergasillas, 3. *
Molinos, 16, 17 y 18.
Quel, 8, 9 y 10.
Robres del Castillo, 23, 
Tudelilla. 22, 23 y 24. 
El Villar, 25, 26 y/7.

Zona de Calahorra
Alcanadre, 3, 5 y 6 dé Ñó- 

viembre.
Ausejo, 7^ 8 y 9-
Calahorra. 16 aj 29 dé Noviém-

pesetas-.
'Calahorra. 446'71 peset is.cu 

yo total de 466’66 pesetas ^doza?
• va parte de hi jubilación conce- 

. dida.^onará íntegra y puntuál- 
'mente el Ayuntamiento de Calar 

~ Ahorra, recaudando del de Cerve- 
ra del Río Al hama, para reinte
grarse conforme previene el ci- 

"^Tádo artículo 46,. las cantidades 
que le corresponde satisfacerte.

Lo que se hace púbhco .en él 
4 presente periodico oficial para, 

conocimiento de las Corporacio
nes contribuyentes y el del inte
resado y su más exacto cumplí’ 

- mientó,
Logroño'5. de octubre de 1945. 

El Gobernador Civil

Pruebas de Aptitud para el Ingreso 
en el Cuerpo de Agentes Judiciales 

en la Justicia Municipal.
1685

Por el presente se hace saber 
a los Agentes judiciales aspiran
tes a ingreso en la justicia Muni
cipal, que el l.® y 2,® ejercicio de 
las pruebas de aptitud ' tendrá 
lugar en la Audiencia Territorial 
dé Burgos, los días 6, 7 y 8 del 
.próximo mes de noviembre a la, 
hf ra délas 15, citándoles por el' 
presén'te para que comparezcan 
en dichos días y hora. .

Burgos 25 de octubre de 1945.
El Presidente del Tribunal

bre y 1 ál 10 déTlicíémbré.
Pradejón, 10, 12 y Ï3.

Zona de Cervera Río Alhama 
Aguilar, 2, 3 y 4 de Noviem- 

para el servicio de cobranza, de bre.
las 15 a las 19 horas; habilitán- i Cervera, 7,8, 9, 10, if. 
dése igualmente en los días 21 al ' Cornago, 19, 20, 21.
último inclusive del citado mes • Grávalos, 12 y 13.

10 de Diciembre, en que, ade
más de las horas citadas de la ' 
mañana, quedarán habilitadas 1

de Diciembre, como horas ex
traordinarias para que los con
tribuyentes puedan satistacer los 
débitos del referido trimestre 
con eí recargo del 10 por 100 
únicamente, de las 16 a las 18 
horas, en cumplimiento délos 
artículos 6^ 83 del vigente Es
tatuto de Recaudación.

, - i
Zona de. Alesanco ¡

Alésahco, día 8 de noviembre.

• » <-

Delegación de Hacienda
'‘ Administración de Propiedades y Contri

bución. Territorial
SUBASTA

1612

Tesorería de Haciend

ANUNCIOLE COBRANZ A DE

Azofra, 9.
Badarán, 15 y 16.
Baños de Tobía, 20 y 2 .
Berceo, 14.
Bobadüra, 20.'
Canales de la Sierra, 2, - A 
Cabillas de Río Tuerto, 6.
Cañas, 61

1675

. A ; LAS CONTRIBUCIONES DEL
Habiendo .quedado- desierias , ESTADO PARA EL uUARTU 

.varias mesas en las cuatro su- - ----- ----------- - ■-TRIMESTRE DE 1.945.bastas celebradas y tres sillas, - , . , „ . ,se acuerda úna subasta libre du- j. . Capital
rante los días 9 aí 17 Noyiemh, ■ ........................... .
bre próximo, -ambos inclusive, 
aém'itiéüdose en estos ochó días
hábiles y horas de las diez de la 
mañana a una de la tarde, las 
proposiciones que cubran el 
treinta por ciento de la tasación 
las que deberán formularse ante 

- el Sr. Administrador de Propie
dados y Contribución Territo
rial..

Los ejcpresados bienes mue 
bles se encuentran en esta Dele
gación de Hacienda calle Calvo 

““ SoLlo número-15, donde pueden 
verse por todos aquellos que 
deseen tomar parte en la subas,-- 
ta, - ; C ' . , . ■

Cada uno de los objetos es.un 
lote-y él„ remate puede hacerse 
por'cadu uno de ellos ó por el to
tal y no se admitirán proposicio- 
nes-que no cubran el treinta por

La cobranza volinUaria de las 
contribúc'jOnes Rústica Urbana, 
Fiscal, Industrial, Utilidades y 

i demás impuestos qqe se satisfa- 
ceh médienté recibo talonario, 
correspondiente al cuarto, tri-
me.stre del añ > actual, tendrá lu
gar en esta Capital durante los 

; días 1 ° de Noviembre próximo ‘ 
' al 10 de Diciembre, ambos indu- ■ 
i sive, llevándose los recibos a 

domicilio po,r los auxiliares de la ; 
Recaudación en los treinta pri- J 
meros días del plazo expresado.

Se hace'ásímismo saber que, ' 
durante el plazo señalado para ' 
la cobranza voluntaria, los con- 

< tribuyentes que no hubieran sa- ; 
tisfecho sus Cuotas al interesar
se el cobro en SU.S domicilios,

i 4

Cárdenas, 16,
Cordovín, 7. • ■
ístollo, l3.

Hórmillá,>10. ' •
Hormilleja, 9. y
Mansilla de la Sierraj 3.
Matute, .19. -
San Millan de la C. 12. '
Tobía, 19.
Torrecilla S. Alesanco, 7.
Villar de Torre, 5.
Villarejo. 5
Villa ve layo, 2;
Villaverde de Ríoja, 21. 

Zona de Alfaro
• Aid anueva de Ebro, 6 al 9., 

Alfaro, 1 de Noviembre al 10
de Dicfembrq.
' Rincón de Soto, 2, 3 y 5
Noviembre.

„ Zona de Arñedo
Arnedo, 10 de Noviembre

10 de Diciembre,
Arnedilló., 6 de Noviembre.,
Corera, 8
Encieo, 3.
Galilea, 9.
Herce, 14.
Munilla, 4 y 5
Muro de Aguas, 20 y 21podrán ha er éstas efectivas, sin . „

recargo/tn las Oficinas de là Poyales, 2.
Recaudación, establecidas en la Préjano, 12 y 13^

de

al

, I¿ea, 14, 15 y 16.
Navajún, 5.
Valdemadera, 6.

Zona de Haro
Abal os 10 de Noviembre.
Anguciana, 12.
Briñas, 16
Briones, 5 6 y 7.
Casalarreina, ^22 y 23.
Castañares, 22 y 23. -
Cellórigo, 5.
eihuriél4. é
Cuzcurrita, 16 y 17. '
Foncea, 2 y 3. .
Fonzaleche, 6 y 7. •
Galbárruli, 8.
Gimileo, 9
Haro, 2 al 7.
Ochánduri, 24, 
Olhuri, 8..
Rodezno, 8 
Sajazarra, 9 y 10.
San Asçhsfo, 19, 20, 21.
San Vicente, 2 y 3.
Tirgo, 16 y 17.
Treviana, 5 y 6.
Villalba, 9.
Zarratón, 2 y 3. .

. Zona de Nájera
AÍesón, 5 de Noviembre. L
Anguiano, 9 y 10.
Arenzana de Abajo, 12.
Arenzana de Arriba, 6.
Bezares. 6.
Brieva, 3.
Camprovín, 8. -
Castro viejo, 7. .
Huérfanos, 13,
Ledesma, de la Cogolla, 10.
Manjarrés, 5.
Najera, 1 al 10 dé Diciembre.
Pedroso, 9 de Noviembre.
Santa Coloma, 7.

¿Tricio, 15 * ;
ÚruhueU, 14/
Ventola, 16. h
Ventrosa, 2.
Viniegra de. Abajo, 2.
Viniegra de Arriba, 2.

Zona de Santo Domingo .
, Bañares, 6 de Noviembre,

SGCB2021
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Baños de Rioja, 7.
Cidamón, 3.
Ci rúe ña, 8.
Corporales, T9.
Ezcaray 4 y 5.
Grañón, 14

: HerFaméllurí, 12. 
He vías, IQ;

•^eivá,
■ Manzanares de Rioja, # 

Oja castro, 16 
San Millán de Yécora, 19. 
San Torcuato, 3.
Santurde, 15

f

Santurdejo, 17.
Santo D ^mingo, 21 al 29.*
Tormantos, 97
Válgañón. 2 ,J
Villálobar de Rioja, 7.
Villaria Quintana, 19. j
Zorraquín, 2 i
Pazuengos, 20. ’

Zona de Torrecilla de Campos '

Magistratura de Trabajó/
1706

Se hace público para generan 
eonQcimiento que la subasta 
anunciada por Edicto publicado 
en BOLETIN OFICIAL dees 
ta 'provincia de 25 de los corrien
tes, que había de 'celebrarse en 
el Juzgado Municipal de Ezcaray 
el día dos úe noviembre próxi
mo, de los bienes embargados al 
fabricante de aquella localtdád 
Pedro Gascón Sena, quedæapla 

. Zada ghasta là publicación de nue
vo Edicto.

! Logroño 30'de octubre de 4945 
El Magistra do de T raba jo . Su

I plente ¿i.^® 1

dio olivar, tres áreas y treipta 
centíáreas, que linda N. Poyo; 
S Ebsa P iscual;. E Victoriano 

sf^ascúal y O. Juan Sahtolaya.
Y como quiera que el deuiór 

rtferido, no reside, ni tiene re- 
pr^entante legal en el expresa
do pueblo de Villaniediana, ni 
tampoco ha participado a la De
legación de Hacienda el lugar 
de su residencia, p la p rsóna 
que ha de representarle, se*je 
notifica el embargo por media 
'deijires'e nte.

Lo que se hace público pira

gligencla o abandc/no en la for- 
m ilización del Censo.

La Normalización del Censo, 
no se fiai e con objeto de imposi
ción de tributo alguno o gíbela, 
de lo que.todo propietario de ga
nado y carruJe está exento, si
no Ql^quitativo reparto de las 
cargas que puedan en su día im
poner li^pefensa Nacional: dato - 
éste, que deberán saber todos 1^ 
alcaldes para conocimiento ae

J 1 J 1 . w II I u i U.CUconoci-niento del d-udor,- en jg z ,d )S, h in d?
*• «"i y-\ X »-»    _l _i ’

♦Jos p ooietirFos
Todos los Censos de ganado y 

"cirruijes debidamente formali-

Almarza, 18 de Noviembre.' ¡
Ajamil,3, j

Servicio Nacionai 'deí trigo

norado pæadero, y para el de 
sus cai^s ih ibient'S. acreedores 
h p )tec:iríós si los hubi re,_ se~

Cabezón, 1.
Cía vi jo, 8.
Gallinero* 17.,
Hornillos, 22. <
Jalón. 1. * ’
laguna, 1 '
Larriba, 23, 
Lasantá, 24.
Leza de Río Leza, 7. - 
Luézas, 6.

. Lumbreras, 16.
Montalvo, 4. - < 
Muro, 2.

►Nestares., 21. ' ? -
Nieya,rl2 y 13. . ■’
Ortigosa. 13y 14.
Pinillos718. -
Rradillo, 17. - 7
El Rasillo, lá.
Rabanera, 3.

/ Santa María, 2.
Soto, 5 ÿ 6.
San Román, 3 y 4/ 
Toi recilla. 19 y 20. 
Terr^ba. 5.
Torre 2.
Trevijano, 27 / .

, Vjllanueva, 26. •
Villoslada, 15 y 16.

Zon^ de Villamediana
Agoncillo, 4 y 5.
Albelda, 9 y 10 

' Alberite, ll y l2.\
* Cenicero. 26 a 28.

Daroca. 3.
E trena, 4 y 5. 
Ruenmayor, 21 y 22. 
HóriíÓs, 3:.
Lagunilla, 3.
Lardero, 13.
Medrano, 4.
Murillo. 16 a 18.
Nálda. Zy 8. 
Navarrete, 23 y 24.
Ribafrechar 13 y 147 
Santa Engracia, 2.
Sojuela, 5.
Sorzano, 6.
Sotés, 2. ‘
Torremontalvo, 27. - 
Vi^uera, 6.
Villamediana, 19 y 20, 
Zenzano, 1.'

PRECIOS DE HARINAS X

Los precios de harina aproba 
dos por la Superiorida»! que re
girán durante el próximo mes de 
NOVIEMBRE son los siguientes*

Harina de cupo condente, pe
setas 194‘p4í

Harina de canje (cartillas) pe . 
setas 110‘22.

Estos precios se entenderán 
por Q. M. peso neto y al pié de ' 
fábyea.

Cuando trate de operacio
nes de harina d'e canje y el agrí 
cultor facilité al fabricante, co 
mo parte de pago, el resguardo 
del trigo entregado al SNT. el 
harinero percibirá solamente 
diecinueve pesetas con sesenta ÿ 
nueve céntimos en concepto de 
diferencias de precios entre el 
importe de los 9J Kgs. de harina 
y 9 Kgs> de Salvado que le su
ministra y el valor d los 100 
Kgs de trigo que r presenta ei 
it gu.iido tT.di sado

Lo que se publica para conoci
miento y Cumplimiento.

Logroño i8d octubre de 1945. 
' El Ingenié; o Jefe Provincial, 

£. Naruaiza

gú i dispone el artículo 15.4 leí 
E-it.ututo de R‘caúd icfón de 18 
de Diciembre de-1928, r* qairién 
doles para que en el plazo de 
ocho días a partñyd? Ja fech l eu' 
que apar^zc i inserto éste e icto 

_en el BOLETÍN OFICIAL de la 
J^vm(da, comparezcan en este 
expediente, pues en c^so contra
rio se proseguirá en. rebeldía y 
no se le practicará al expresado 
deudor, ninguna otra notifica 
ción ni reqúerimiento.

Villamediana diez y seis de 
octubre de mil novecientos cua
renta y cinco.

EÍ Recaudador

estar en la Z >na 
de Reclutami nto y Movilización 
de esta Provincia, antes del día 
10 enero próxiraV; debiendo es-
lar expuestos al público en sitios 
visibl s y bien fn*Guentados pa- 
r a c o Ù o C i m ie n ‘‘O de p r o pie t a r i o s, 
ds'-de O día 25 de disiembre al, 
31 del mi mo mes, en el tablero 
de anuncios década rannicipio, 
AiaíciM) 80 dél Reglamento cita
do, de Movilización Militar.

Dios guarde a y. 'E7 muchos ' 
años^ '^ 5,

Logroño 27 de octubre de 1945 
El Coronel,

! Admínisíración de

EDICTO
(Para notifi ar el embargo -de 

j fincas a deudores de paradero 
! desconocido).
i D. Francisco Gonzalo Mazo, 

Recaudador de Contribuciones

Se advierte a los contribuyen
tes que dejasen transcurrir el 
plazo señalado de primero de 
Noviembre actual al diez de Di 
ciembre próximo sin satisfacer 
sus cuotas, incurrirán en apre
mio de único grado del 20 por 
100 siri previa notigcación ni re-* 
querimiento, pero si satisfacen 
sus débitos del 21 al .último día 
del indicado mes de Diciembre, 

. ambos inclusive, solo satisfarán 
como recargo el 10 por 100 que 
automáticamente se elevarán al
20 por 100 a partir (fel 1.® 
Enero de 1946.

. Logroño, 23 de Octubre 
1945

El Tesorero de Hacienda,

de

de

de lazona deVillamediana./
Hago saber* Que en expedien

te de apremio que me hallo ins
truyendo por jdébitos de Dere^ 
chos Reales córrespondientes al 
ejercicio de 1.944TC/1.945) con
tra D Tomás Pascual Diez, ve
cino que fué de Logroño y poste 
riorménte de Villamediana, hoy 
çn paradero desconocido, he 
acordado y se ha practicado el 
embargo de fincas de la propie 
dad del deudor, sitas en el tér
mino municipal de Ví’lamediana 
cuya cabida,, situación ao. se 
expresan á continu ción.

U a heredad en los Tollos, se
cano y vjñ i, de cabida" veinte 
áreas, que linda N. caminó; $ur 
Tomás Pascual/ E. Juan , Marín; 
y O Tuan Marín. '

Otra en Portillo, regadío y tie
rra blanca, de cabida trece áreas 
sesenta centiáreas T]ue linda 
N Camino; S Eusebia Diez: Es
te l amino y O Elisa Pascí&l. -

Otni en los Templarios, rega-

1690
Cento 4e Ganado m_ O|Cf
tujetot a Requitícíón Militaret 

El Coronel de la zona de Re

Ànunciot Oficíale}
edícto ’

clutamiento y Movilización nú- 
mep©^2. Sección 2.®, Negociado, 
S n.?8133, meidirige con. fecha 
de hoy el siguiente escrito que 1 
transcribo en lorma dé circular ! 
en ( l .presente BOLETIN OFI 
(lIAL déla Provin i a para cono-

Quedan expuestos al público 
por el plazo reglameiUario la rec- 

^►tificación del Amillaramiento, 
recuento de ganadería - reparto 
de rústica, urbana, matrícula in
dustrial y patente nacional de, 
automóviles clase C) para el año 
19^6 para que puedan ser exami-
nados por los contribuyentes^a 
los efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para

cifni nto y el má^exa- to cumali- 
m.ento por las Alcaldías de esta 
provin|^a.

Exemo. Sr :•
Con el fin de dar cumplimien

to a lo-dispuesto en el artículo 
69 dél Reglamento de M «viliza 
clón del Ejército, aprobado por 
Decreto de 7 de abril de 1.932. 
ruego a V. E. si á T)ien lo tiene 
se-digné ordenar la inserción en 
el B, O. de la provincia, antéS 
del di i 3 del próximo -mes de no- 
.viembre. de una circular fiirigi- 
da a todos los alcaldes de la pro
vincia oara que en el término de 
15 días hagan saber por todos los 
medios de publicidad a la totali
dad de los propietarios .de cabe
zas de ganado, caballar, mu larc
as nal, bovino y de carruajes de 
tracción mecánica y de sangre, 

'(^omo son: automóviles, camio. 
nes, ómnibus, motocicletas,, bi- 
deletas y carros.de todas clases, 
así como también todos los co
ches del servicio particular y pú
blico, que antes del día quince 
(15) de diciembre próximo deben 
presentarse ,en los ayuntamien
tos respectivos para inscribir su 
ganado y carruajes en las listas 
del censo de Ganados y Carrua
jes sujetos a requisición militar; 
haciendo constar en dicha ,circu 
lar y er lás-órdenes que los cita
dos alcaldes de.n a publicidad, 
las multas de 2o a bOO^^ts. y re- 
quis^ <n indemnizacióf] si hubie
re lugar a ello, en los que incu
rren en la omisión de no inscribir 
sus ganados_y carruajes en el 
tiempo que media del 15 de no
viembre al 1.5 de diciembre, o 
incurren en falsedad al hacerlo; 
responsabilidad que alcanzará 
también a los Sres. alcaldes y 
secretarios de los ayuntamientos 
en que aparezcan pruebas de ne- j

Î general conocimiento.
Lumbi çras 30 dé octubre de

El Alcalde
1945

ANUNCIO
1676 i

El día cinco de'noviembre y 
once horas de su mañana tendrá
lugar las subastas de pastos en 
Monte Real y poj espaoio de me- . 
día hora de 3 lotes <Íonj;edidos 
por la Superioridad en el BO
LETIN OFICIAL déla provin-, 
cia número 98.

Lote 1.® Para 4.000 cabezas „ 
linátes, 1 000-lias portel precio'^' 
de tasación de 10 000 pesetas y .
287‘50 pesetas de indemnización

Lote 2.® Para LOOO- cabezas 
lanares. 1000 Has. por el precio 
de tasación de 10 004 pe setas y 
287‘50 pts. de indemnización. . '-

Lote 3.® Para 1.000 cabezas 
lanares de 10Ô0 Has. por el pre,- 
cio de tasación de-10.000 pesetas 
y 287‘50 pts, de indemnización. .

La subasta se celebrará con
forme al pliego de condiciones 
que obran en esta Secretaría.

Larriba 23 de octubre de 1945. 
El líXlcalde,

EDICLO
Quedan expuestos al-público » 

por el plazo reglamentario, los 
repartos de rústica y pecuaria 

; como resultado de la rectifica
ción del Amiria¿*amiento, reparto 
de urbana, matrícula industrial 
y patente na úonal d i atúomóvi- 
le.s de l is piases A ) y C ) para el 

'año 1946, puraque pnedan ser 
examinados por los contribuyen
tes a los efectos de reclamació

Lo que se hace público para' • 
general conocimierto

Torrecilla de Cameros 30 de 
octubre de 1945

’ El Alcalde

SGCB2021


